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S. M.el Rey Don Álfonao XIII (q.D.g.), 
e. M. la Riíina Doña Victoria Eugenia 
y t?3. AA. RR. e) Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augu-sta Real Fa- 
puüia.

I i l l S T E E I ! )  DE M i m

REAL DECRETO 
Querieiulo dar una señalada prueba de 

Mi Real aprecio al Sr. D. Amos Salvador 
y Rodrigáuez, y do acuerdo con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo 631 nombrarle Caballero del Co
llar de la Real y distinguida Orden de 
Carlos JU, libre do gastos, con arreglo á 
la ley do Presupuestos de 1859, en la va
cante producida por fallecimiento de don i 
Enrique Ramírez de Saavedra y Cueto? i 
Duque de Rivas. ... i
^Dado en Palacio á primero de Noviem

bre de mil novecientos quince.
ALFO NSO ,

El M iiiistro de E stado,

Sa.'vaior Beriiiúílez ds C-stro,
  -

ilMSTEíiíO Di dilACIA Y JÜSTICM
REAT-ES DECR.ETOS

Visto el expediento instruido con arre
glo al arííciiio 29 del Código Penal en fa
vor del reo Donato Peña Martín conde- 
r«ado por la A lidiencia de Madrid á la 
pena de cadena perpetua en causa por 
.[•iscsinato:

Considerando que con la aplicación de 
los beneficios del Real decreto de indul- 
ío do 17 de Mayo de 1902 ha cumplido 
este reo treinta años de condena obser
vando buena conducta:

Vista la ley do 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ojercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propu(3Sto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Donato Peña Mar 
tín de la pena de cadena perpetua á que 
i‘;ié condenado en la causa de que se ha 
iiecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M lnlatro de Gracia y J u stic ia ,

h m \  á  Burgos y M; to.

Visto el expediente instruido eon mo
tivo de instancia elevada por Patricio 
Arroyo Albiz, en súplica de que se le in
dulte del resto de ia pena de cadena per
petua á que filé condenado por la Au
diencia de CáceroB en causa por delito de 
«asesinato:

Considerando las manifestaciones dol 
otro procesado en favor de la inocencia 
do este reo, la de la parte ofendida y la 
excelente conducta cine observa:

Vista ia ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministivs,

Vengo en conmutar por la de quince 
años de-cadena temporal la pena do ca
dena perpetua impuesta á Patricio Arro
yo Albiz en la causa mencionada.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI M inistro de Gracia y Ju stic ia ,

Muiiiiel lie Burgos j  Mazo

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por José Ra
món Arnau Segura, en súplica de que se 
le indulte del resto de la pena de un año, 
ocho meses y veintiún días de presidio 
correccional á que fué condenado por lá 
Audiencia de Ciudad Real en causa por 
delito de estafa:

Considerando que la parte ofendida ha 
otorgado su perdón, la buena conducta 
del penado y el tiempo de condena que 
lleva extinguido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por ia Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á José Ramón AV- 
nau Segura del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fué impuesta 
en la causa mencionada.

Dado én Palacio á primero de Noviem
bre de mil novecientoB quince.

ALFONSO.
El M inistro de G racia y Juisticla,

Sáwiel (ie Bnrgos y Mazo;

VivSto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por el Embaja
dor de S. M. británica en esta Corte en 
súplica de que se indulte ai súbdito in
glés Juan Andrés del Sol de la pena de 
doce años y un día de reclusión tempo
ral á que fué condenado por la Audien
cia de Las Palmas en causa por delito de 
jmmtcidio:
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Considerando las circunstancias que 
¿ concurrieron en el hecho; la buena con- 
 ̂ dueta del penado y el tiempo de ccndena 
s que lleva extinguido:
\ V ístala Ley de 18 de Junio de 1870, 

que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo én indultar á Juan Andrés dej 
Sol del rosto de la pena que le falta por 
cumplir, y que le fué impuesta en la cau
sa mencionada.

Dado en Palacio á primero de Noviem
bre de mil novecientos quince.

I ALP0H30,
El M inistro de G racia y J u stie ia ,

j Manuel de Burga y Mazo.

I M l i m i o  B E  i i E ü f .1

EXPOSICION 
SEÑOR: El desempeño del cargo de 

Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina exige, con arreglo á la le
gislación vigente, circunstancias y con
diciones especíales do servicios que no 
siempre están satisfechas por el personal 
d© Vicealmirantes, del que pudiera dis 
ponerse después de cubrir los destinos 
más activos de la Marina, circunstancia 
que obliga á veces á proveer tal cargo en 

icealmirantes en situación de reserva, 
quedando de este modo Vicealmirantes 
en activo servicio sin destino de planti
lla; y conviniendo que pueda disponerse 
de ellos para desempeñar otros de gran 
importancia, tales como ios asignados al 
Estado Mayor Central y á la Junta Supe
rior de la Armada, se hace necesario dar 
á la plantilla de esa escala mayor elasti
cidad, conservando, sin embargo, la cifra 
total consignada en la Ley de 12 de Di
ciembre de 1909.

Esta misma elasticidad, y por razones 
análoges, conviene introducir en la Es-̂  
cala de Gontraalmiraníes^á fin de que los 
destinos y condiciones desempeñados por 
éstos, respondan á las necesidades actua
les.
‘ En vista de lo expuesto, el Ministro que 

suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V̂. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 28 de Abril de 1915.
s m o n :

A L. E. P. de V. M., 
ingasto Miranda.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de conformidad con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo único. Sin alterar las cifras 

totales que maroá la ley de Plantillas de



Bl Ministro de Marina,
: í  füsie liranJa,

A L FO N SO .

©aceta de Madrid. — Núm. SO?

12 de Junio de 1909, queda modificada la 
distribución del personal en las mismas 
en los empleos de Vicealmirante j  Con
traalmirante en la forma siguiente: 

Vicealmir antes.
Comandantes generales de los Aposta* 

deros, tres.
Mando de Escuadra, uno.
Consejeros de Estado, del Consejo Su- 

prorno de Guerra y Marina, servicios 
afectos al Estado Mayor Central, Ayu
dantes de S. M., comisiones ó overituali- 
dades, cuatro.

Total, ocho.
Coníraalmir antes.

Mando do Escuadra ó División, servi
cios auxiliares y los afectos al Estado 
Mayor Central, tres.

Jefes do Arsenales, tres.
Jefe de Estado Mayor cíela jurisdicción 

de Marina en la Corte, uno.
Director general de Navegación y Pes

ca ujaritima, uno.
Ayudantes de S. M., Secretario del Con

gojo Supremo de Guerra y Marina, Co- 
inisiones ó evontualidades, dos.

Total, 10. ,
Dado en Palacio á veintiocho de Octu

bre de mil novecioD tos quince.
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.E X P O S IC IO N  
SEÑOR: La especialízacióii en ol tiro 

naval requiero prácticas determinadas 
que se Iiaiian establecidas en las Marinas 
más imporxaiites. Y como para lograr el 
mayor rendinilento de nuestros elemen
tos marítimos de cónibate se hace preci- 
ga ladruplantación de tal reforma, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor do 
proponerla á V. M!, sometiendo á su 
aprobación el siguiente proyecto de Real 
■decreto. ■ I -  ‘

■Madrid, 27 de Octubre dív 191 ?>.

A L. I t  P. de Y M.,
V- . . . ■ %s4rtiráadai ' -

R E A L  D E C R E T O  
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengó en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Para cubrir los puestos 

de Jefes dedos servicios artilleros en ios 
acorazados, Ayudante de la Dirección del 
Tiro en acorazados y en cruceros. Profe
sores en Escuela do tiro, Inspección del 
mismoy efe., crea Isr espécializaciétí‘ &n
Ariillería y Tiro Naval para Tenientes y 
Aifóreoes de Navio, piidíendo también 
especializarse los Capitanes do Corbeta 
que no tengan cumplidas sus condicio
nes de embarco. El número de Tos que 
compongan la especialidad se regulará 
por las nécesidades del servicio y ele- 
inéntós topónibles para su instrucción. 

Árt. Lóís Jéíes y Oflciáles de los
l © i |o | í « a

efectuarán un curso teórico práctico de 
Artillería moderna. Tiro Naval y Mate
rial de tiro, los detalles del cual serán 
objeto de reglamentación especial. A los 
que al fin de curso demuestren su apti
tud se les expedirá cerilficado acreditati
vo de ella. j

Art. 8.® El certificado, para que dé do- . 
recho á los destinos de la especialidad, 
deberá revalidarse cada seis años, á me
nos quo durante ellos se hubieran des
empeñado durante tres años destinos do 
la ospeeialidad embarcado, en cuyo caso 
se considerará prorrogado el certificado 
por otros seis anos. Igualmente se consi
derará prorrogado en la misma forma 
cuando el poseedor, durante los.seis años 
de validez, hubiera obtenido para su bu- ' 
que premio especial en ejercicio de tiro 
de combate.

Art. 4:.̂  El personal especializado se 
indicará en el escalafón por una (A) y 
gozará en tanto esté en pose.sión del cer
tificado de aptitud y desompefieii desti
nos rolaclcnados con esta especialidad 
do un suplemento de sueldo igual al 20 
por 100 del sueldo dol empleo de que esté 
en posesión.

Art. 5.̂  Corresponderá al personal 
embarcado, aparte de su misión en com
bate, el cuidado y conservación del ma
terial de tiro y telémetros, instrucción de 
apuntadores, telemeíristas y observado
res, calibración de las piezas, cumpll- 
miento de las reglas para la conserva
ción y manejo de pólvoras, proyectiles y 
cañones, formación de regla de tiro y 
preparación y desarrollo de los ejercicios 
de tiro al blanco.

Art. El examen do los resultados 
de los ejercicios de tiro al blanco, el do 
los trabajiis que eícctúen los J íTcs dol 
servieio aríiUero y Ayudantes de la di
rección del tiro, la modiílcadón de ios 
métodos de tiro, así como la inspección 

. dol material de esta especialidad á bordo 
Y en tierra, corresponde á la Inspección 
Central dé Tiró, en el Ministerio de Ma
rina, cuya organi'/adión se deteimiinará 
y en lá cual servirán loáé Jefes y Oñclales 
d© esta especialidad.

A H ldc Ü.LO Tft A N SITO MIO

Los Teniéntes de Navio que ante una 
Junta formada por dos Capitanes de Na
vio que manden o hayan mandado acora
zados modernos, un Jere de Artillería de 
la Armada, y un Gapiián de Corbeta, Jefa 
de los servicios artillei'os de acorazado, 
démuestrch p5>seer ius conocimientos, 
cuyo Índice se acompaña, recibirán el cer
tificado do- la especialidad y obtendrán 
las ventajas expresadas en el artículo 4.®, 
embarcando como Ayudantes de la Direc* 
ción de Tiro en los acorazados. Este miS’ 
mo proeédimiento se seguirá para que los 
Tenientes de Navio puedan obtener el 
certificado correspondiente en tanto no 
estén organizados loi OUrSOS de ha
lóla el artículo 2,̂

Dado en Palacio á veintisiete de Octu
bre de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Kl M lalstro de M arina,

ÍQgad-0 Hiranda,

í x m c s  DE MATERIAS Á QUE SK UACE 
REFERENCIA

Balística exíerior.
Nociones generales.—Manejo do tablas 

y cálculo de ios elementos de una trayec
toria.--Estudio y cálculo de ios efectos 
producidos por variaciones en velocidad 
iidcial, ángulo de proyección, coeficiente 
balístico, vionto, movimionto del blanco 
y del cañón, inclinación de muñones, my 
lances y caliezadas, apartamiento teleraO' 
trico, convergencia, diferencia dé •lífltlld 
en tiro do salvas, etc.

Dirección de tiro.
 ̂Bases generales de organización de un 

sistema de dirección de tiro y su aplica
ción á la solución de los problemas si- 
guiontes: cálculo del alcance y ley do va
riación en el alcance y marcación; cálcu
lo do derivas y su ley de vari ación os; 
cálculo del ritmo del tiro; división do sal
vas; distancia de tiro; cálculo y aplicación 
do correcciones. -Ideas generales sobro 
los firig-díríiclors. \plicación de la or- 
gaiiizaclón á un sistema ariilloro cuai- 

; quiera.
Telémetros.

Teoría general do las dií^tiutas clases 
de telémetros.—Descripción de los telé
metros Zeiss, Barr and Stroud y Cook- 
Pollen. - Instalaciones telemótricas mo
dernas.—Cálculo de SLis errores.—Recti
ficación por todos los procedimientos y 
manejo práctico.—Cálculo de la instala
ción teleinétiica necesaria para una ins
talación artillera.—Apreciación de dis
tan c í a s . s  iadlas. v-Descripción, manejo 
y rectificación de ios aparatos emplea
dos para la observación del tiro. -Proce
dimientos y observaciones sin aparatos.

lyá d m i de liro al bhmco.
Cálculo de ios blaíico.s.--Doscripción y 

manejo de los blancos roglameuíarios en 
los nuevos buques. -Organización do im 
tiro al blanco para instríicción do apun
tadores (incluyendo parle marinera, so- 
nales, boyas, i'emolquos). -Gálcu lo y or
ganización íio un tiro do combate.—ídem 
de tolemetristas y observadores, -Cono- 
cimiento del Roglamonto do instruccióo, 
de apuntadores, modo de insíruirios y 
manojo y ajuste del material para su ins
trucción, 

i Maieríal de tiro.
Teoría y cálculo do alzas abiertas y to- 

lescópicas. - Errores de las alzas y teoría 
de los correctores de alzas.—Ajuste do 
alzas; teoría y práctica del ajuste.—Mano
jo de los aparatos de ajuste absoluto.— 
Á1 anejo, ajuste y reparación del material 
de dirección de tiro para transmisión -de 
alcances, demoras, c o iT o c c io n e s ,  etc. 
Descripción y manejo del material eléc
trico de disparar, p u n t e r ía s  de peligro.— 
Ideas acerca de las pólvoras modernas, su 
manipulación, así como la de los proyec
tiles y espoletas modernas.—Descripción 
y manejo de torres modernas y piezas de 
mediano y pequeño calibre.—Manejo y 
organización del servicio de proyectores 
y su relación con artillería de mediano» 
y pequeño calibre.
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;, ' REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: Ballándoso justiñeado qu6 

los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo ‘284 de la vigente ley de Recluta
miento, ®

El Bey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se dovuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en ñlas, según 
csrtaf} de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación ss 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
ladi-viduo que hizo el depósito 6 la per

sona autorizada en forma legal, según
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 21 de Oc
tubre de 1915.

E 6H A 0m  
SefiOTes Capiíaces generales de Iíís 4.®, 

5. ,̂ 6.  ̂y 8.  ̂Regiones.

E€laoión qm se eiia*

NOMBRES
D 3 LOS HKOLÜTAS

Juan Jane Sallent.................
Juan Pares Font..................

Matías Virgin Mandos... . . .
Juan Roméu Masagué.........
Jaime Baulenas Muntal.......
Jacinto Cornelias Canudas..
José Quintana P u ig .............
Andrés T e r r ic a b ra s  Petit-

pierre.................................
José Costas Freixas..............

Pedro Marcó Alabreda.........
Juan Colomé Torréns. . . . . .
El mismo. ...........................
Olegario Baleña Vilasoea...

Sebastián Ducli Salisi.........
Juan Aldabó Sabató.............

Benjamín Rosoli Pallares... 
Juan Frígoia F aláu .............

El mismo.   ........... ............
Idem ............................. .
A iiadoo Cay V Li.................

José Estcba Güibas..............
El mismo. ......... ................
Idem ....................................
Lázaro Torá Arnáu   .
Demetrio Galán Bergua . . .  . 
Manuel Hidalgo Atienza.. . .  
R ica r d o -Manuel Taron gi

S arti...................................
Francisco Chía Llejola... . . .
Ignacio Icaza Landarte.......
Porfirio F e rn á n d e z  Quin- 

toiro.........................

1912
1914

1915
1915
1912
1912
1912

1914
1912

1915
1912
1912
1914

1918
1912

1915
1912

1912
1912
1915

1912
19í2
1912 
1915| 
1915 
1915!

1915
1912
1913

1915

P U N T O  
sm QC7IE a l i s t a d o s

Aynntamidnto.

Sardañola... 
San Baudiiio 

de Llobre-
g a t .........

Sabadell. ..
Idem .
Manlléu__
Gironelia. 
Sallent.. . . .

Vich...........
Igualada. . .

Olérdola. . . .  
Fontrubí.. . .
Idem............
Y illafranca 

del Pana- 
clés. . . . .  . 

Bellsuig.. . .  
Artesa de Se-

g re ..........
Montilla.......
Sta. Coloma 

de Parnés.
Idem..,.........
Idem............
San Feliú de 

Guixois... 
Vi [amalla... 
Idem.. . . . . .
Idem............
Puigcerdá... 
Zaragoza. .. 
Idem............

Idem............
B arbastro.. . 
Guecho.......

Cotovad.......

provincia.

Barcelona.

Idem..........
Id e m ........
Idem.. . . . . .
Idem—  ...
Idem..........
Idem ... . . . .

Idem..........
Idem..........

Idem...........
Idem..........
Idem...........

Idem .
Lérida........

Idem...........
Idem...........

Gerona.. . . .
Idem.  ----
Idem...........

Idem..........
ídem...........
Id e m ........
Idem  .
Idem..........
Zaragoza... 
Idem..........

Idem   _
Huesca.. , . .  
Vizcaya----

Pontevedra.

CAJA
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Tarrasa, 65 ,

ídem .............
Idem .. . . . . . .
Idem.............
Manresa, 66..
Idem   .
Idem.............

Idem .
V illa fran ca  

del P ana-
dés, 67__

ídem ............
Id e m ...........
ídem ...........

Idem .........
Lérida, 68 ..

ídem...........
Balaguer, 69

Gerona, 70..
ídem...........
ídem

Idem .  .......
Olot, 71.......
ídem. . . . . .
Idem  .
[dem .
Zaragoza, 74 
[dem.,.........

ídem...........
Barbastro, 7h 
Bilbao, 86...

Pontevedra 
114...........

F E OHá S
OSi L i s  

OAET̂ S a-& PAGO

80 Mayo 1912..

31 Enero 1914 
25 ídem 1915. 
30 ídem 1915. - 
27 Julio 1912. 
27 Agosto 1912 
21 Mayo 1912..

10 Febro. 1914.

31 Mayo 1912.. 
12 Febro. 1915 
4 Mayo 1912.. 

19 Agosto 191c

5 Febro. 1914 
15 ídem 1913.

17 Agosto 19 R 
20 Febro. 1915

31 Agosto 1911 
30 Sep. 1913.. 
30 ídem 1914.

20 Febro. 1915 
30 Agosto 191; 
3- Sep. 1913.. 
26 ídem 1914. 
1.° Febro 1915 
15 Enero 1915 
13 Febro. 1915

19 ídem 1915. 
22 Mavo 1912. 
7 Febro. 1913

27 Enero 1915

e
dslss castas 

de psi^o.

712

94
225
159
183
47

212

179

51
72

193
49

116
461

221
57

172
240
189

456
113
43
49

180
123
98̂

244
177
221

96

Delegación e ade
Hacienda 

Qise expidieron
hs

e&iliss m  pago.

Barcelona...

Idem .. . . .
Idem .......
Idem .......
Idem .......
Idem.......
Idem.......

Idem .......

Idem .......
Idem.......
Idem ........
Idem___

Idem . . . . .  
Lérida----

Idem .. . . .  
Idem .. . . .

Gerona. . .
Idem.......
Barcelona.

Gerona. . .
Idem -----
Idem.......
Idem .......
Idem .......
Zaragoza. 
Idem .. . . .

Idem.......
Huesca... 
Vizcaya...

Pontevedra

Snmas
quQdéibea 
ser reín 
te gradaos.
PeseliAS.

500

500
500

1.000
500
50i)
500

500

1.000
50J
500
250

500
1.000

500
500

1.000
500
500

500
500
250
250
500
500

1.000

1.000
500
500

500

Excino. Sr.: Vístala instancia que cur
só V. E. á este Ministerio en 24 del mes 
próximo 2:>asado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Mur
cia, número 3 ,̂ Jav.er González Garra, 
en solicitud do que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó ¡3or los 
tres plazos para la reducción del tiempo 
de servicio en filas, por tener concedidos 
los beneficios del artículo 271 de la vi
gente ley do Reclutamiento,

El R ey (q. D. g.) so ha servido disponer 
que de las LOGO pesetas depositadas en la

Delegación de Ilp.cienda de la provincia 
do Pontevedra, so devuelvan 500, corns- 
pondiontes ála carta de pago número 57̂  
expedida en 27 do Junio de 1914, que
dando satisfecho con la.s 500 restantes el 
total de la cuota militar que señala el ar
tículo 267 de la referida ley, debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según di.spone el ar
tículo' 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la ley de Reclutamiento.

Do Real orden lo digo á V. E. para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Octubre do 1915.

EOHAGÜ®.
Señor Capitán general de la octava Re-

REAL ORDEN GIRCULAR 
Exorno. Sr.: Elevadas á esto Ministerio 

gran número de instancias en solicitud 
deque le sean admitidos los segundos y 
terceros plazos de la cuota militar á que 
se hallan acogidos ios soldados de.los.re
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emplazos de 1912, 19Í3 y 1914, y teniendo 
en cuenta la diversidad de criterio segui
do en la admisión de las cantidades co
rrespondientes, pues mientras en unos 
casos se han negado á admitirlas trans
currido el 30 de Septiembre próximo pa
sado, último día señalado por el artícu
lo 443 del Reglamento para la aplicación 
de la ley de Reclutamiento, y también el 
último día de la ampliación concedida en 
Real orden de 12 de Agosto anterior (D. O, 
húmero 177), en otros se han admitido 
sin precepto legal que los autorice, acep
tándose las cartas de pago como veriflca- 
do su ingreso en tiempo hábil, y al obje
to de armonizar los preceptos estableci
dos con los intereses de los citados indi
viduos,

El R e y  (q . T>. g.), do acuerdo con e l  Con
sejo de Ministros, se ha servido resolver 
lo siguiente:

1.® Se concede prórroga hasta el 30 
del presente mes como último y definiti- 
V) plazo para que los individuos acogi
dos á los beneñcios del capítulo XX de la 
ley, pertenecientes á los reemplazos de 
1912 y 1913, puedan efectuar el abono del 
segando y tercer plazo de su cuota.

2.° En el mismo plazo pueden ingre
sar el segundo de su cuota los individuos 
del reemplazo do 1914 que no lo hubiesen 
efectuado.

Es ál propio tiempo la voluntad de S.M. 
se dé á esta disposición la mayor publici
dad para conocimiento y cumplimiento 
de todos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 2 
de Noviembre de 1915.

yiN lS T E R IO  DE MARINA

MINISTERIO DE E ST A D O

SECCIÓIT DE COMEBCIO

El Diario Oficial de la República fran
cesa, correspondiente al 17 de Octubre 
último, publica el siguiente decreto:

«Se prohíbe la salida así como la reex
portación resultante de entrepót  ̂ de depó
sito, de tránsito y de transbordo do las 
mercancías siguientes:

Carbonato de sosa.
Acetato ó pirolignito de cal.
Podrán, sin embargo, concederse per- 

niisos especíales para la exportación de 
dichas mercancías en las condiciones que 
determine el Ministro de Hacienda.!»

SCHAGÜE.
Señor.

i l I Í S T E R í O  m  M A E W l

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), se 

ha sérvido conceder la cruz de segunda' 
clase de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, pensionada, hasta su 
ascenso al empleo inmediato, al Coman
dante del cañonero Bonifaz^ Capitán de 
Fragata D. Antonio Rojí y Echenique, 
por la eficacia y prontitud con que pres- i 
tó auxilio al vapor mercante español Tor- ' 
dera con motivo de la varada de este va
por en úna de las ensenadas de Cabo Tres 
Forcas.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Oc
tubre de 1915. :

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor .

Central. I

El Gobierno de la República francesa 
ha dispuesto que á partir del 15 del mes 
corriente, las mercancías procedentes de i 
países neutrales destinadas á la Zona ¡ 
francesa de Marruecos y á Túnez no se- ¡ 
rán admitidas si no van acompañadas de ¿ 
un certificado de las Autoridades adua- ¡ 
ñeras locales, visado por los Consulados | 
de Francia, y  en los que se haga constar I 
que las mercancías han sido fabricadas ? 
en el país de procedencia. I

El Consejo federal suizo ha publicado 
con fecha 19 de Octubre último el si
guiente Decreto:

Artículo 1.® Se prohíbe, hasta nueva 
orden, la exportación de los artículos si
guientes:

Algodón, teñido, etc. (número 342 del 
Arancel de Aduanas).

Algodón en rama (que no sea el blan
queado, químicamente puro, cuya expor
tación ha sido ya prohibida); estopa de 
algodón, cardada, en capas (núm. 346).

Hilos de algodón, crudos, cocidos, blan
queados, lustrados, mercerizados, teñi
dos, sencillos ó retorcidos (números 347 
á 357).

Imitación de hilos de vicuña (núme
ro 358).

Art. 2.  ̂ Conforme á la observación 
preliminar á la clase 7.  ̂ del Arancel do 
Aduanas suizo (Materias textiles, etc.), la 
prohibición de exportar es igualmente 
aplicable á los hilos mezclados dol géne
ro de los designados en el artículo 1.° 
por cuanto el Arancel los asimila á hilos 
de algodón puro.

Los hilos de algodón mezclados con 
otras materias textiles, vegetales ó ani
males, que á causa de esa mezcla, se cla
sifican en otras partidas del Arancel dis
tintas de aquellas á que pertenecen los 
mencionados en el artículo 1.°, quedan 
igualmente sometidos á la prohibición 
cuando debe presumirse la intención de 
eludir aquélla. En estos casos los funcio
narios de Aduanas deben enviar mues
tras á la Dirección General. Cuando la 
suposición resulte fundada puede haber 
lugar á pasar el tanto de culpa á los Tri
bunales, conforme al artículo 3.° del De
creto del Consejo federal de 18 de Sep
tiembre de 1914.

Art. 3.° El presente decreto entrará 
en vigor el 19 de Octubre de 1915.

Madrid, 2 de Noviembre de 1915.=*=E1 
Subsecretario, EugeniQ. Ferraz.

Dijr€)eeiéi& G e n e ra l  de if aTegraclén 
y  P esca  M a rítim a .

CIRCULAR

Con arreglo á lo dispuesto en el artícu* 
lo 16 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 15 de Abril de 1911, vengo en 
convocar á la Junta consultiva de esta 
Dirección General jjara el día 6 de Di
ciembre próximo, á fin de celebrar en 
pleno y en Secciones la segunda reunión 
ordinaria del presente año y tratar de loa 
asuntos que figuran en la orden del día 
que á rontinuación se relaciona.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de los señores Vocales de 
la expresada Junta que tengan su resi
dencia en esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de Octubre 
de 1915.==E1 Director general, Ricardo 
F. Puente.
Señores Comandantes de Marina y Direc

tores locales de Navegación de las pro
vincias marítimas.

Junta, c onstsl iva  de la  Dirección  
General de 2íavegacion y  Pesca  
M arítim a.

Relación de los asuntos sometidos á examen 
é informe de la misma para la reunión que 
ha de celebrar el día 6 de Diciembre de 
1915,

O R D E N  D E L  D Í A  

Junta en pleno,
I

Expediente sobre modificaciones del 
Reglamento para embarque y transporte 
de mercancías peligrosas.

II
Expediente sobre modificación de los 

programas de exámenes para obtener loa 
títulos de Piloto y Capitán.

III
Moción del Vocal de la Junta, Sr. Mo

rales, sobre revisión de la ley de Comu
nicaciones Marítimas.

IV
Expediente por instancia del segundo 

Maquinista naval D. Avelino Celestino 
Loureiro, interesando se le exima de re
quisitos para poder examinarse de pri
mer Maquinista.

V  ̂  ̂ '■
Moción de los Vocales de la Junta, se

ñores Morales, Rivera, López Castromán 
y Anastasio, sobre aclaración del Regla
mento de aquélla en lo referente á dele
gar la representación en las sesiones.

VI
Moción dol Vocal de la Junta, Sr. Ló

pez Castromán, sobre modificación del 
párrafo cuarto del artículo 8 del Regla
mento de la misma.

VII
Moción de los Vocales de la Junta, se

ñores Marlés, Anglés, Lapuente, Andrade 
y Díaz, sobre diversas modificaciones del 
Reglamento de la misma.

Sección de Navegación,
I

Expediente por'",denuncia de la Asocia
ción de Maquinistas Navales, de Gijón,
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sobre irregularidades en el despacho de 
cierioB  buques en algunos puertos.

II
Expediente sobre condiciones para con' 

siderar válidas las navegaciones efectua
das por los Alumnos de Náutica j  Pilo
tos de la Marina mercante j  poder obte
ner los títulos respectivos.

Sección de Pesca.

I
Expediento sobre proyecto de reforma 

del vigente Reglamento de almadrabas.

M I N iS T E R lO  D E  H A C I E N D A
Mrecciéfit «Sel T eso ro  pisi-

Mico y Oralesiaciéii irenerai fio
F̂ &jsros fiel Estafio.
Con arreglo á lo determinado en Real 

decreto d e l  de Junio último, disponien
do la emisión de Obligaciones del Tesoro 
por 750.000.000 de pesetas.

Esta Dirección General ha puesto en 
circulación Obligaciones del Tesoro al 
portador emitidas á la fecha de 1."̂  de Ju 
lio próximo pasado, al plazo de cinco 
años, ó sea al vencimiento de 1.̂  de Julio

de 1920, con interés á razón de 4,75 por 
100 al año, por un total de 2.500.000 pe
setas, según el detallo siguiente:

Obligaciones á cinco años al venci
miento de 1.̂  de Julio de 1920, con inte
rés á razón de 4,75 por 100 anual, paga
dero por trimestres vencidos en 1.° de 
Enero, 1.̂  ̂de Abril, 1.® de Julio y 1.° de 
Octubre do cada año por medio de cupo
nes que llevarán uriidos los títulos, sien
do ol primer vencimiento á pagar sobre 
las Obiigaciories que ahora se entregan 
á la circulación el do 1.*̂  de Enero de 
1910; 5.000 de la serie A números 71.132 
á 76.131 de á 509 pesetas cada una, im- 
Xmrtantes en junto 2.500.000 pesetas.

Consideradas las mencionadas Obliga
ciones con el carácter de efectos públi
cos, según ol expresado Decreto, y ha
biéndose entregado al Banco de España 
representadas por Carpetas provisiona
les una por cada título con la misma nu
meración de ellos, en canje de otros^de la 
serie B que ingresan en la Caja en la Te
sorería Central, podrán salir á la contra
tación pública en cuanto el Ministerio de 
Fomento se sirva dar la autorización á 
que so refiere el artículo 17 del Regla
mento de la Bolsa de Madrid.

Madrid, 2 de Noviembre do 1915.=E1 
Director general, Eduardo Ródeíias.

P rem io s MESETAS

LOTERIA NACIONAL
Noia de los números y poblaciones á los que hcm correspondido los í 5 premios mayores 

de los 1M59 que comprende cada una de las tres series de billetes del sorteo 
celebrado en este día.

KÜM SR0 8
PKfíMiOS

Pesetas.

P O B L A C I O N E S

í.*  serio. 2 .̂  serie. 3 .* serie.

30.743 100.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona.
8.742 60-000 Madrid. Granada. Barcelona.
8 886 20 OOO Burgos. Madrid. Sevilla.

16.798 1.500 Barcelona. Málaga. Madrid.
7 483 1-500 Zaragoza. Manresa. Sevilla.

13.733 1 500 Morón. Madrid. Madrid.
17.609 - 1 500 Méiida. Málaga. Madrid.
24.3o2 1.500 Barcelona. Coruña. Zaragoza.
3.081 1.500 Madrid. Algeciras. Sanlúcarla Mayor

26.6>7 1 500 Madrid. Madrid. Madrid.
28.735 1 500 Zaragoza. Barcelona. Madrid.
12.22! 1 500 Bilbao. Madrid. Madrid.
20.498 1 500 Barcelon a. Málaga. Zaragoza.
'5.119 1-500 Llaiies. Coruña. Madrid.

14.683 1.500 León. Algeciras. L.^ de la Concep.

Madrid, I de Noviembre de 1915.

En el sorteo celebrado hoy con_ arreglo 
al artículo 57 de la Insíruoclón general 
do Loterías de 25 de Febrero de 1803, para 
adjudicar los cindopremios do 125 pese
tas cada u n o  asiipia-éos á la.s d.vncc]]a.s 
acogidas 0 0  ios (•staldociíTiióiilos do 
Beneficencia ■ de Madrdt, ioju
resuJtado agraríadas iss sbi'uro.nxos: 

Gloria Luque sOíoh s \ Id.ar Lisún.
Xu' Btru BoíiOi'ii de 

t i roí *a V i7 w i-nícIí’o, 
' y d . -^ ' ds ' óÍ !Uia  
olegio (je la. íbiz. 
j. ara conociiniento 
decios.

Mor te, del As de 
ios Mersedes; A.
Adela Vargas í.:̂ . l
González L.lano, e i í 

Lo quo so 
del público y demás el...

.rjadiid, 2 de Noviernbro de d915.=Por 
orden, A, Ruiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que ee ha de celebrar 

en Madrid el dia í í  de Novienbre de 1915.
Ha de constar de 17.000 billetes al pre- 

e!o d« 100 pesetas cada uno, divididos en

décimos á 10 pesetas, distribu'véndose 
1.^75.720 pesetas en 883 premios, de la 
manera siguiente:

1 . . ,  , (le . . . . . . . . .
] . . . . .  do  ..........
] . „. . ,  de

10 . . . . .  de (1000. .. „
*■65' . . . .  de 8-4). .. _
. 99 aproximadunes de 

800 pesetas cada 
una, para ios 99 
ii úin oros restantes 
de la centena del 
premio primero.. 

2 aproximaciones de 
3.000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al del 
premio primero.

250.000 
diOdOO
60.000
60.000

612.000

79.200

«.000

ídem de 2.500 id. id., 
para los del pre
mio según do. . 5.000

ídem de 1.760 id. id., 
para los del pre
mio tercero. . . . .  3.520

883 l 175.720

Las aproximaciones son compatiblos 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder ai billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que 
si saliese premiado el número 1, su 
anterior es el número 17.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio- 
nés de 800 pesetas, se sobreentiende que 
si el premio primero corresponde por 
ejemplo al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la 
centena; es decir, desdo el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado ai efecto, con las solemnidades 
preBcritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adimiicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Benoñcencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili, 
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justiñcado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu 
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Ai día siguionto de efoctuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi- 
histraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega do los mismos.

Madrid, 23 de Junio do 1915.— Él Di
rector general, Eduardo Eódenas.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

IM Feeeiéíi G e n e ra l  fie Afiisiimis-

Instruido el expediente especial que 
determina la facultad cuarta del artículo 
67 de la Instrucción do 14 de Marzo de 
1899, SQ cita, en cumplimiento del trám i
te primero del artículo 57 de dicho texto 
legal, á los representantes é interesados 
en ios beiioñcios de la obra pía instituida 
en esta Corte por DV Manuela Lcmaur, 
por un plazo de veinte días, á ñn de que 
puedan alegar las reclamaciones que es
timen perlinenteB á su dereclio, en lo que 
so refiera á la aprobación de la osciitura 
fiindacionai, Constiiliciones y Regiamen- 
to para el régimen interior de la expre
sada fundación, para lo cual tendrán de 
maniñesto el expediente en la Sección 
del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 30 de Octubre de 19Í5.»» EL 
Director general, V. dé Píniés.
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M INISTERIO D E  INSTRUCCIÚ N PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

Hüta bibiiográílea de cr^atro obras im
presas en idioma castellano en el extran
jero que D. Angel de San Martín, domici
liado en esta Gorte, desea introducir en 
España después de haber cumplido las 
formaliílades prevenidas en el Decreto do 
4 de Septiembre de 1869 y Eeal orden de 
19 de Mayo de 1893.

Un gran tesoro, escrito por el R. P. Eii- 
timio Tamalet, de la Congregaci(3n de los 
Sagrados Corazones (vulgo Picpiis), ex 
Rector de Seminario.

Turnhout (Bélgica), establecimientos 
Brepols, S. A. Editores Pontificales, Un 
volumen en 32.*̂  do 130 páginas con 10 
grabados.

Réplicas de buen sentido á los ataques 
T objeciones modernas contra la religión, 
por el ex Capitán Alfonso Magniez, del 
Ejército francés. Traducidas y adaptadas 
p o r  un Misionero.

O'urnhout (Bélgica), establecimientos 
Brepols, S. A. Un yolumen en 8 . menor 
de 176 páginas.

Ramillete de Mayo, escrito por el Re
verendo Padre Eutinio Tamalet, de la 
Congregación de los Sagrados Corazones 
(vulgo Piepus), ex Rector de Seminario.

Turnhout (Bélgica), establecimientos 
Brepols, S. A. Editores Pontificales. Un 
volumen en 32.® con 109 páginas, seis 
grabados y nueve páginas en música.

Ramillete de Junio, escrito por el Re
verendo Padre Eutiniio Tamalet, de la 
Congregación de los Sagrados Corazones 
(vulgo Piepus), ex Rector de Seminario.

Turnhout (Bélgica), establecimientos 
Brepols, S. A. Editores Pontificales. Un 
volumen en 32.® con 150 páginas, 12 gra
bados y 11 páginas en música.

Madrid, 24 de Octubre de 1915.=El 
Subsecretario, Sil vela.

Nombrado por Real orden de 22 de Ju 
lio del corriente año, G a c e t a  del 6 íIq 
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Química or
gánica aplicada á la Farmacia, vacante 
en la Universidad de Granada,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los aspi
rantes que siguen:

D. Juan Nade Herrera.
Carlos Puente Sánchez.
José Sureda Blanes.
Guillermo de Benavent Camps.
Florencio Coma y Roca.
Cristóbal Contreras Ocón.
Antonio Medinaveitia Tabuyo.

2.® Que desde el día en que se inserte 
e n  la G a c e t a  el presente anuncio comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 25 de Octubre de 1915. == El 
Subsecretario, Silvéla.

 ̂Nombrado por Real orden de 22 de Ju 
lio del corriente año. G a c e t a  del 7 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á la Cátedrá de Química inorgá
nica, v a c a n t e  en la Universidad de 
Oviedo,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

U® Que (ieptro dej término legál se

han presentado las instancias siguientes 
de los aspirantes:

D. Benito Alvarez Buylla Lozano.
Rafael García Fando.
Antonio Ipiens Lacasa.
Julio Miguel Sánchez Salcedo.
Adolfo Melón Riiiz de Gordejuela.
Vicente García Rodeja.
León Gómez Rodríguez.
Casimiro Lana Sarrate.

2.®> Se excluye de estas oposiciones á 
D. Emilio Jimeno Gil, por no haber jus
tificado hallarse en posesión de algunas 
de las circunstancias que determina el 
artículo 15 del Real decreto de 30 de Abril 
del corriente año.

3.® Que desde el día en que se inserte 
e n  la G a c e t a  el presente anuncio comen
zarán á contarse ios términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 da Abril de 1910.

Madrid, 27 de Octubre de 1915.= El 
Subsecretario, J. Silvela.

Nombrado por Real orden de 22 de Ju 
lio del corriente año, G a c e t a  del 7 de 
Agosto, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Obstetricia 
y su clínica, vacante en la Facultad de 
Medicina de Cádiz,

Esta Subsecretaría hace público lo que 
sigue:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de ios as
pirantes siguientes:

D. José Carlos Herrera.
Enrique Muñoz Beato.
Manuel Brionde Fardo.
Víctor Bueno Sanz.
Antonio Martínez de la Riva Fer

nández.
Mateo Carreras Reura.
José Martín Bárrales.
Vicente Pallarés é Iranzo.
Antoiiio Oliete Balader.
Miguel Martí Pastor.
José Muñoz Pérez, y
Ricardo Horno Alcorta.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Octubre de 1915.= El 
Subsecretario, Silvela.

En virtud de concurso, y con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden de 9 de 
Agosto de 1904,

Esta Subsecretaría ha acordado nom
brar á D. Nicostrato Vela y Esteban, Au
xiliar de Técnica anatómica y Dirección 
de esa Escuela de Veterinaria, con ca
rácter interino y la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, que se le acreditará con 
cargo al artículo 1.® del capítulo 11 del 
Presupuesto vigente.

Lo que comunico á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, insertándo
se esta disposición en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , en cumplimiento de la ley Electo
ral vigente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Octubre de 1915.= 
El Subsecretario, J. Silvela.
Señor Director de la Escuela de Veteri

naria de León.

Nombrado por Real orden de 22 de Ju
lio del corriente año. G a c e t a  del 7 de 
Agosto, el Tribunal para juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Técnica anató
mica vacante en la Facultad provincial 
de M^dipina 4c Sevilla,

Esta Subsecretaría haco público lo si* 
guíente:

1,® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias do los as
pirantes que siguen:
D. José Megfas Manzano.

Fernando Sánchez Carrasco.
Alejandro Rodríguez Cadarso.
Guillermo Sánchez Aguilera.
Rafael Campos Filio!, y
José Jiménez Lebrán."

2.® Queda excluido el aspirante don 
Cosme Valdovinos García por no reunir 
las condiciones que determina el artícu
lo 15 del Real decreto de 30 de Abril do 
1915.

8.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a c e t a  el presente anuncio, comen
zará á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 dol Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 27 de Octubre de 1915.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.

 ̂Nombrado por Real orden de 22 de Ju 
lio del corriente año (G a c e t a  6 de Agos
to) el Tribunal que ha de juzgar las opo
siciones á la Cátedra de Química gene
ral, vacante en la Universidad de Murcia,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que siguen:

D. Benito Alvarez Buylla y Lozano.
Rafael García Fando.
Antonio Ipiens Lacasa.
Antonio Aparicio Soriano.
Julio Miguel Sánchez Salcedo,
Vicente García Rodeja.
Adolfo Melón y Ruiz de Gordejuela.
F e r m í n  Romeo González Santa 

Cruz.
Ricardo Aldea Lapuente.
Casimiro Lana Sarrate.
León Gómez Rodríguez.
Eugenio Morales Chofre.

2.® Que desde el día en que se inserte 
en la G a ceta  el presente anuncio comen
zará á contarse los términos á que se re
fieren los artículos 14 y 15 del Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 23 de Octubre de 1915.= El 
Subsecretario, J. Silvela.

P r im e r®

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
conceder á,D.^ Maria del Patrocinio Sanz 
y Gutiérrez, Profesora numeraria de la 
Escuela Normal de Maestras de Murcia, 
un mes de licencia, con todo el sueldo, 
para que pueda atender al restableci
miento de su salud.

De' Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Octubre de 1915.—El Direc
tor general. Bullón.
Semor Comisario Regio de la Universi

dad de Murcia.

Visto el expediente incoado por D. Pe
dro Juan Vicens Morey y D. Miguel Ho
mar Pina, Maestros de Alaró y  Deya, so
licitando permuta de sus cargos: 

Teniendo en cuenta que los interesados 
reúnen las condiciones exigidas por el 
artículo 23 del Real decreto de 19 de 
A gosto últim o.
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Esta Dirección General ha acordado ac

ceder á la permuta de referencia.
Lo digo á V. I. para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Mad úd, 22 de Octubre de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.

limo. Sr.: Esta Dirección General ha 
acordado conceder á D,  ̂Cecilia Gastejón 
Lizabe, Auxiliar do la Normal do Maes
tras do Cuenca, un mes de licencia, con 
toda la remuneración, para que pueda 
atender al restablecimiento do su salud.

Lo que participo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1915.—EI Director general, Bullón. 
Señor Rector de la Universidad Central.

Visto el expediente incoado por doña 
Josefa Casamajo y Serret, Maestra de 
Colmenar Viejo, y D.  ̂ Angeles Caicedo, 
Maestra de Valdemoro. solicitando la per
muta de sus cargos; teniendo en cuenta 
que las interesadas reúnen las condicio- 
jties señaladas en el artículo 23 del Real 
decreto de 19 de Agosto último,

' Esta Dirección General ha acordado ac
ceder á la permuta de referencia.^

Lo digo á V, í. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años-^Madiád, 23 de Octubre de 1915. 
El Director general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central.

8 Noviembre 1915 ©acéis SraMa. — Nim. 80f

Visto el expediente incoado á instancia 
de D. Indalecio Antón Castellano, Maes
tro de beneficencia de Guadajara, solici
tando abono de haberes; de conformidad 
con lo informado por la Sección de Con
tabilidad de este Ministerio,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que el caso presente sea resuelto 
como lo ha hecho el Jefe de la Sección de 
Guadalajara.

2.® Que se trata de un Maestro que ve 
reducido su sueldo como con- ecuencia de 
la demora con que la Administración ha 
resuelto el concurso de traslado, y, por lo 
tanto, la Administración debe corregir 
sus deficiencias en lo posible, lo cual pue
de hacerse por tratarse de un Maestro que 
venía percibiendo haberes de una Dipu
tación y del Estado, de éste en cantidad 
mayor de la que reclama.

Que como consecuencia de lo ex
puesto debe reconocerse á este Maestro 
derecho á percibir de la Diputación de 
Guadalajara 1.375 pesetas, de las nómi
nas del Estado 125 pesetas, total 1,500 pe
setas, que es el sueldo personal que le 
corresponde, debiendo resolverse el caso 
de Real orden y como excepción fundada 
en las anteriores consideraciones, pues 
la regla 8.  ̂de las Instrucciones de 20 de 
Diciembre de 1913 debe continuar en 
vigor.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo digo á 
V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Octubre de J915.—E1 Direc
tor general, Bullón.
Señor Rector de la Universidad Central 

y señor Jefe de la Sección de Guadala
jara,

MINISTERIO D E FO M EN TO
I^ íre e c íé n  G-enersíl 

de A ^ ieu ltm r& f .M inas y  M osiíes.
PERSONAL

Habiéndose padecido una omisión in
voluntaria dejando de incluir en la rela
ción de los solicitantes que han sido ad
mitidos á practicar las oposiciones de 
ingreso en el Cuerpo de Ayudantes del 
Servicio agronómico, publicada en la Ga
c e t a  de 2 2  de los corrientes á D. Amadeo 
Blanch y Cámp,

Est.a Dirección General ha resuelto que 
se lo considere incluido en la indicada 
relación, por haberlo solicitado en tiempo 
oportuno.

Madrid, 29 de Octubre de 1915.= E1 
Director general, Carlos Castol.

e ir e c c ié ii  €reHeral de Oleras Pil«  
Micas.

CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Fornes á Arenas del Rey, do 
esa provincia.

 ̂Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Octubre de 1915.=E1 Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.
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